
Diputación de Guadalajara

 RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA

De conformidad con lo  dispuesto  en el  artículo  34.1.c.  de la  vigente  Ley 
Reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 61.4 del Reglamento de 
Organización,  Funcionamiento  y  Régimen Jurídico  de las  Entidades  Locales  por 
medio  de  la  presente,  vengo  en  convocar  sesión  ordinaria  de  la  JUNTA  DE 
GOBIERNO, que se celebrará el día 20 de septiembre de 2022 a las 10:00 horas, 
en la Sala de Comisiones del Palacio Provincial, con arreglo al siguiente

ORDEN DEL DÍA

1. Aprobación  del  acta  correspondiente  a la  sesión  ordinaria  de fecha 6  de 
septiembre de 2022.

2. Expediente  4895/2022.  Convocatoria  de  subvenciones  a  Proyectos  de 
Cooperación al Desarrollo, año 2022.

3. Expediente 3078/2022.Convocatoria  de subvenciones a Entidades Locales 
para la prestación del servicio de ayuda a domicilio, año 2022.

4. Expediente  2491/2022. Resolución  Convocatoria  de  cinco  becas  de 
investigación  para  trabajos  fin  de  máster  (TFM)  y  tesis  doctorales  a 
desarrollarse durante el año 2022.

5. Expediente  1816/2022.  Resolución  del  procedimiento  de  concesión  de 
subvenciones  destinadas  a  Cooperativas  agroalimentarias/agrarias  de  la 
provincia de Guadalajara durante el ejercicio 2022.

6. Expediente  402/2022.  Resolución  del  procedimiento  de  concesión  de 
subvenciones al sector apícola de la Provincia, para el año 2022.

7. Expediente  403/2022.  Rectificación  error  particular  núm.  19  Junta  de 
Gobierno de fecha 06/0972022. Resolución procedimiento de concesión de 
subvenciones a autónomos y microempresas de municipios  de menos de 
5.000 habitantes, para la realización de actuaciones de inversión en 2022.

8. Expediente  1650/2022.  Adenda  al  Convenio  de  colaboración  con  el 
Ayuntamiento de Alocén para la adecuación y mantenimiento de la escuela 
de vela y el desarrollo de sus actividades.

9. Expediente  3431/2022.  Plan  de  medidas  antifraude  de  la  Diputación 
Provincial de Guadalajara.

Ruegos y preguntas.

Notifíquese la presente convocatoria por la Secretaría General.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Diputación de Guadalajara

Plaza Moreno, 10, Guadalajara. 19001 (Guadalajara). Tfno. 949887500. Fax:
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